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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

FECHA  OCHO (8) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2021 00022 00 

EJECUTANTE MARIA VICTORIA ESCOBAR BUILES  C. C. 43.971.834 

EJECUTADA PROTEGER INVERSIONES S.A.S.  Nit. 900630640-1 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 2014-01723 

ASUNTO AUTO ORDENA NOTIFICAR –CONCEDE 15 DIAS 

 

En el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo previsto en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, es decir, a través del correo electrónico, el 

cual según consulta a la página RUES al Nit. 900630640, arrojó como 

dirección electrónica protegerinversionessas@hotmail.com  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ  

Firmado Por:

Gimena Marcela Lopera Restrepo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 017

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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